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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

Mtro. Martí Batres Guadarrama, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1, primer párrafo de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 51, último párrafo y 52 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 2, párrafo segundo, 11, 

fracción I, 16, fracción I, 18, 20, fracciones IX y XXV y 26, fracciones XVI y XXXIX de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 23 y 24 de la Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad 

de México; 7º, fracción I, último párrafo y 20, fracción XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que los artículos 22 y 23 de la Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, establecen que, la persona titular de 

la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México será nombrada por la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Secretaría de Gobierno, previa consulta pública a los colectivos de 

víctimas, personas expertas y organizaciones de la sociedad civil especializados en la materia. 

 

Que la persona titular de la Jefatura de Gobierno instruyó a la persona titular de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de 

México coordinar el proceso de selección de la persona titular de la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de 

México, en términos de los artículos 51, último párrafo de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y 23 de la Ley de Búsqueda de 

Personas de la Ciudad de México. 

 

Que el pasado 31 de enero de 2022 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Aviso por el que se dan a 

conocer las bases para realizar la consulta pública para el nombramiento de la persona titular de la Comisión de Búsqueda 

de Personas de la Ciudad de México”, cuya BASE CUARTA establece el 15 de febrero de 2022 como fecha límite para el 

registro de candidaturas; la BASE QUINTA señala que los resultados de la verificación serán publicados en la plataforma 

www.plazapublica.cdmx.gob.mx y en las páginas institucionales secgob.cdmx.gob.mx y 

comisiondebusqueda.cdmx.gob.mx; la BASE SÉPTIMA indica que la persona titular de la Secretaría de Gobierno hará la 

selección de le persona que presentará a más tardar el 04 de marzo de 2022 a la persona de la Jefatura de Gobierno, y la 

BASE OCTAVA señala que las entrevistas serán realizadas del 16 al 28 de febrero de 2022. 

 

Que debido a la importancia de las tareas propias de la Comisión de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, con el 

objetivo de fortalecer la participación ciudadana, de los colectivos de víctimas, personas expertas y organizaciones de la 

sociedad civil especializados en la materia, y derivado de que el proceso de selección de la persona titular debe realizarse de 

forma exhaustiva, es necesario ampliar los plazos para el proceso de selección que se está llevando a cabo; por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE PRORROGA LA CONSULTA PÚBLICA PARA EL NOMBRAMIENTO DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE 

MODIFICA EL TÉRMINO DE PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS BASES, SE MODIFICA EL PERIODO DE ENTREVISTAS Y SE MODIFICA EL 

TÉRMINO PARA REALIZAR LA ELECCIÓN. 

 

PRIMERO. Se prorroga el registro de candidaturas para ocupar el cargo de titular de la Comisión de Búsqueda de Personas 

de la Ciudad de México, hasta el día 16 de marzo de 2021 a las 18:00 horas, conforme a los requisitos establecidos en el 

artículo 23 de la Ley de Búsqueda de Personas de la Ciudad de México, así como en el “Aviso por el que se dan a conocer 

las bases para realizar la consulta pública para el nombramiento de la persona titular de la Comisión de Búsqueda de 

Personas de la Ciudad de México” publicado el 31 de enero de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

http://www.plazapublica.cdmx.gob.mx/
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SEGUNDO. Los resultados de los registros obtenidos en el proceso de selección contenido en el “Aviso por el que se dan a 

conocer las bases para realizar la consulta pública para el nombramiento de la persona titular de la Comisión de Búsqueda 

de Personas de la Ciudad de México” se darán a conocer el 18 de marzo de 2022. 

 

TERCERA. Se modifica el periodo de entrevistas previsto en la BASE SEXTA del “Aviso por el que se dan a conocer las 

bases para realizar la consulta pública para el nombramiento de la persona titular de la Comisión de Búsqueda de Personas 

de la Ciudad de México”, por lo cual las entrevistas serán realizadas del 18 de marzo de 2021 al 15 de abril de 2022. 

 

CUARTA. Se modifica el término para que la persona titular de la Secretaría de Gobierno realice la selección de la persona 

que presentará a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, previsto en la BASE SÉPTIMA del “Aviso por el que se dan a 

conocer las bases para realizar la consulta pública para el nombramiento de la persona titular de la Comisión de Búsqueda 

de Personas de la Ciudad de México”, para el día 18 de abril de 2022. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2022. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA 

SECRETARIO DE GOBIERNO  
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